
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C. catorce de noviembre de dos mil veintitrés  
 

REF:  Tutela 

RAD.  11001310302720230061900 

De  Elssy Verónica Garzón apoderada de Federico A. Caro y Arturo 

Caro Arozamena email: abogadosevm@gmail.com   

Vs  Oficina Instrumentos Públicos Zona Centro email: 
ofiregisbogotacentro@supernotariado.gov.  

Asunto  Requerir accionante 

 

 
Encontrándose las presentes diligencias al Despacho, y previo a resolver lo que en 
derecho corresponda, se dispone, requerir al accionante a fin de que se sirva allegar 
el escrito de petición radicado en la Oficina de Instrumentos Públicos, en forma 
INMEDIATA. 
 
Notifíquese el presente auto al abogado de las accionantes.  
 
CUMPLASE 
La Juez, 
 
 
   

MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

Firmado Por:

Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 027 Escritural

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 41ad8300df60756bbcac1a2864bc3e06a627bbebb21151165b4c3f46e235005b
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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